
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00723-00 (Ejecutivo alimentos) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 

Bogotá  D.C.,  trece de enero de dos mil veintidós.  

 

De conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82, numeral 

1 del artículo 84 en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso 

y en el Decreto 806 de 2020, el Despacho Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

so pena de RECHAZO se proceda a: 

 

1.  Aportar el poder otorgado por el señor GUZMAN ORLANDO CAÑON 

ORJUELA que le permita instaurar la presente demanda Ejecutiva de alimentos. 

 

2. Indicar en el memorial poder la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, el cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. (inc. 2 art. 5 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Informar la dirección física tanto del demandante como del apoderado 

judicial de la actora en la cual reciben notificaciones, señalando la ciudad a la cual 

pertenece la referida dirección. 
 

 
Notifíquese,  
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.             004 de 14/01/2022                  a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAÓ 

Secretario 

 

m.n.g. 
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